
Oficio Nro. GADDMQ-SERD-2020-00221-O

Quito, D.M., 03 de marzo de 2020

Asunto: Propuesta Reforma Ordenanza Metropolitana No. 0059.
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Orlando Toshiro Nuñez Acurio
Concejal Metropolitano / Presidente de la Comisión Educación y Cultura
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
1.- Con oficios Nos. GADDMQ-SERD-2019-01007-O de 31 de octubre de 2019 y
GADDMQ-SERD-2019-01069-O de 13 de noviembre de 2019, respectivamente, dirigidos a cada uno de
ustedes y, suscritos por la Secretaria de Educación, Recreación y Deporte a esa fecha, se remitió, en lo
pertinente: “( …) la propuesta de reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0059 de 6 de mayo de 2015,
misma que regula el proceso de ingreso estudiantil en las Instituciones Educativas Municipales,
sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 0060, de 26 de mayo de 2011”. 
  
2.- Como es de su conocimiento, asumí el cargo de Secretario de Educación, Recreación y Deporte del
GAD del Distrito Metropolitano de Quito, a partir del 14 de enero de 2020. 
  
3.- Revisada la propuesta de reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0059, misma que regula el
proceso de ingreso estudiantil en las Instituciones Educativas Municipales, considero que es pertinente y 
procedente 
  
4.- El porcentaje de cupos establecido para los Centros Educativos Municipales de Educación Inicial
CEMEI, en la propuesta de reforma consta el 5%; al respecto en razón de la prioritaria y necesaria
articulación que se requiere efectuar entre los 1ero y 2do años de educación inicial, con el 1er año de
educación general básica en las Instituciones Educativas Municipales; considero que dicho porcentaje se
debe incrementar al 10% para cupos de los Centros Educativos Municipales de Educación Inicial
CEMEI. Este sería el único cambio a la propuesta de Reforma presentada anteriormente. 
  
Por lo expuesto, señora Secretaria del Concejo Metropolitano y señor Presidente de la Comisión de
Educación y Cultura, es necesario que se continúe con el proceso de reforma, brindando atención
prioritaria a este proceso administrativo, toda vez que el proceso de Admisión de Cupos para las
Instituciones Educativas Municipales, se inicia a partir de la tercera semana del mes de mayo del 2020. 
  
Adjunto, la propuesta de reforma a la Ordenanza 0059, misma que incluye el cambio del porcentaje de
cupos para los Centros Educativos Municipales de Educación Inicial CEMEI. 
  
Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de respeto y consideración. 
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Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Sergio Fernando Herrera Manosalvas
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE   

Anexos: 
- Ordenanza 0059.pdf
- Oficio 01007-O y Proyecto de Ordenanza.pdf
- Oficio 01069-O.pdf
- Propuesta de Reforma 12-02-2020.pdf

Copia: 
Señor
Fernando Patricio Pareja Balladares
Director Metropolitano de Gestión del Subsistema de Educación
 

Señor Magíster
Diego Roberto Calderón Novillo
Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento de la Educación
 

Señora Ingeniera
Nelly Del Rosario Arteaga Abril
Asesora SERD
 

Señora Ingeniera
Elsa Yolanda Germán Analuisa
Responsable Administrativa Financiera
 

Señor Abogado
Pablo Xavier Gordón Morales
Responsable Área Legal
 

Señora Magíster
Rosio Valeria Del Hierro Pérez
Coordinadora Técnica de Gestión Educativa
 

Señora Doctora
Elisa Jaramillo Sánchez
Asesora Legal - SERD

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Marlon Roger Robles Moncayo  mrrm SERD-GL  2020-02-12  

Revisado por: Pablo Xavier Gordón Morales  PXGM SERD-GL  2020-02-12  

Aprobado por: Sergio Fernando Herrera Manosalvas  SFHM SERD  2020-03-03  
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